
Quito, 11 de septiembre de 2019 

Expediente No. 177256 

RUC No. 1792497817001 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

Por medio de la presente, comunico a usted las cesiones de acciones que se han dado dentro de la 
compañía SERVCIOS INTEGRADOS ECUADOR S.A, CAMPERINTEGRA: 

  

  

    

Fecha Cedente/nacionalidad/Identificación | Cesionario/nacionalidad/No. ID No. de 
No./tipo de inversión Acciones 

11/9/19 | Andinasur Limited Sociedad Servintsa Colombia SAS./ 642.490 

Anónima / Costa Rica/ Colombia/ 9004167657 

SE-Q-00005255 Inversión Subregional       
  

Las mencionadas cesiones han sido registradas en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía en esta fecha. 

Muy atentamente, 

   



Quito, once (11) días del mes de Septiembre de 2019 

Señor 

Arturo Hernández Marcano 

Gerente General 

SERVICIOS INTEGRADOS ECUADOR S.A. CAMPERINTEGRA 

Ciudad.- 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente le informamos la siguiente cesión que se ha dado en el capital de 

SERVICIOS INTEGRADOS ECUADOR S.A. CAMPERINTEGRA: 

  

Cedente/nacionalidad | Cesionario/nacionalidad No. de Precio por | Precio Total 

Acciones Acción 
  

  
Andinasur Limited Sociedad | Servintsa Colombia, SAS / 642.490 US$ 1.00 US$ 642,490 

Anónima / Costaricense Colombiana         
  

Conforme a la Ley, solicitamos proceda a registrar dicha cesión en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

Andinasur Limited Sociedad Servi olombia, SAS 

Anónima Ñ 

    
Representante Legal    Apoderado Legal 

  

 



 



  

V SES o 

NÚMERO CIENTO SESENTA Y UNO-CUATRO-.Yo, MELISSA GUARDIA TÍNOCO, Notario Pública con oficina abierta en San 

José, Escazú, Guachipelin, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, tercer piso, debidamente 

comisionada al efecto protocolizo el acta que en lo conducente dice: “ACTA NÚMERO UNO. Acta de Asamblea General 

Extraordinaria de Socios de la empresa ANDINASUR LIMITED, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personería juridica 

número tres - ciento uno —setecientos dieciocho mil trescientos cuarenta y seis, con domicilio social en San José, Escazú, 

doscientos metros sur de la entrada de Juguetón en Multiplaza Escazú, oficentro Terratorie, primer piso, celebrada en su 

domicilio social, a les once horas del veintidós de junio del dos mil dieciséis, con la asistencia de ... Estando representada la 

totalidad del capital social, se prescinde del trámite de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes 

acuerdos que se declaran firmes: ARTÍCULO PRIMERO: ... ARTICULO SEGUNDO: Por convenir a los intereses de la 

| sociedad, se otorga al señor ARTURO JOSUE (NOMBRE) HERNANDEZ MARCANO (APELLIDO), de nacionalidad 

venezolana, con pasaporte de su país número cero ocho siete cero siete cinco tres uno uno, un PODER ESPECIAL, de 
conformidad con el articulo mil doscientos cincuenta y seis y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, y 

ten amplio y suficiente como sea en derecho necesario, para que en nombre y representación de la sociedad, realice los 

siguientes actos: Recibir o dar dinero en préstamo can o sin garantía, comprar productos, mercancias, títulos valores, acciones y 

bienes muebles o inmuebles, al contado o a crédito; abrir y cerrar sucursales en cualquier país del mundo; pignorar, hipotecar, 

arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y 

reclamar dineros, productos o cualesquiera otras cosas que se Je deban a la sociedad y extender los recibos correspondientes; 

abrir cuentas bancarias a nombre de la sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y 

determinar la o las otras personas que individual o conjuntamente podrían haceno, y establecer las reglas para la operación de 

las mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la sociedad: comprar o alquilar cajas de 

seguridad en cualquier institución gue preste tal servicio para uso de la sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de 

tales instituciones, tener acceso a todas y cada tna de las cajas de seguridad que estén a nombre de la sociedad; girar y 

extender giros, pagarés y ateptaciones; transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en la que la sociedad esté 

involucrada; y nombrar y constituir toda clase de agentes, abogados, letrados y apoderados, fueren generales o especiales, 

delegando todas o parte de las facultades aquí conferidas, y revocar tales delegaciones. Asimismo, podrá el mandatario, 
intervenir en el incremento de capital de cualquier compañia en cualquier parte del mundo, sus reformas estatutarias y cualquier 

acto societario en el cual el mandante tenga o pueda tener interés, en especial compareciendo a Juntas Generales de socios o 
accionistas. El mandatario nombrado podrá realizar cualquier acto y gestión, a fin de cumplir su mandato. ARTICULO 

| TERCERO: Se comisiona al Notario Público Melissa Guardia Tinoco a protocolizar en lo conducente la presente acta. Sin más 

: asuntos que tratar, se levanta la cesión una hora después de iniciada” El suscrito notario da fe y hace constar que: (a) La 

sociedad ANDINASUR LIMITED, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personería jurídica número tres - ciento uno — 

setecientos dieciocho mil trescientos cuarenta y seis, se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público, Sección 

Mercantil, bajo el cédula de persona jurídica número tres - ciento uno —setecientos dieciocho mil trescientos cuarenta y seis; (b) 

Con vista en el Libro de Actas de Asamblea General de Accionistas, que debidamente legalizado lleva la compañía, del cual se 

conserva copia en el Protocolo de Referencias de la suscrito Notario, a la Asamblea que se cita asistió la totalidad del capital 

social de la compañia, motivo por el cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria previa; (c) Con vísta en el Acta 

de referencia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se encuentran firmes, y el acta se encuentra 

debidamente firmada y asentada en el Libro de Actas que he tenido a ta vista; (d) Lo transcrito es copia en lo conducente del 

acta protocolizada y doy fe que no hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o restinjan ni desvirtúe lo aquí 

certificado, al tenor del artículo setenta y siete del Código Notarial, (e) El suscrito Notario se encuentra debidamente autorizado 

para esta protocolización. Es todo. Extiendo un primer testimonio para la sociedad con su original. Leído lo escrito y confrontado 

con el acta protocolizada por el Notario, resultó conforme y firmo en San José, a las doce horas del veintidós de junio del dos mil 

dieciséis. - 
    FIRMA ¡LEGIBLE 
LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO CIENTO SESENTA Y UNO-CUATRO, VISIBLE AL 
FOLIO CIENTO SESENTA Y DOS VUELTO DEL TOMO CUATRO DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO. 
CONFRONTADOS CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO SEGUNDO TESTIMONIO EN EL 

_MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ. o 0 " 
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dom 12) 
ZE ¿As RANDALL DE JESÚS ACUÑA GONZÁLEZ, FUNCIONARIO 

o :  - AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 
: LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA 
i del (de la) Notario (a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, 
3 CÉDULA 110090304, CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la que se 
7 encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 

Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 
ta razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 

e e : 05; trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
=> <sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad O legitimidad del 

ffecumento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
'£ Selyencia tributaria relacionada directa O indirectamente con 

DN o ¿digno documento, por consiguiente tampoco implica__ aval 

NW . ” pésponsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
¿ - 1 Auncionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 

be Oca, a las doce horas nueve minutos del veinticuatro de junio del 
É año dos mil dieciseis. Se agregan Y, cancelan los timbres de ley. 
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a San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5* 
Dg piso. Tel: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 
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1. País: Costa Rica Código: RTOOZULICOS pa 
(Country - Pays] fCotde — Code) XL 

El presente documento público 
1This pudka docianeat — La prósent acto públici 

2. He sido firmado por Randall De Jesus Acuña Gonzalez 
(Has been squad by -A dls signt par) 

3, Actuando es calidad de: Técnico de Registo 
(Aci 108 Capacity of - Agisgent on qualbé de) 
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MAMA ese" 
NUMERO CIENTO SESENTA- CUATRO.- Ante mí, MELISSA GUARDIA TINOCO, Notario Público con oficina abierta en San 

José, Escazú, del Centro Comercial Paco doscientos metros oeste, Edificio Prisma tercer piso, COMPARECEN la señora 

MARLENE VALVERDE MARTINEZ, de nacionalidad nicaragúense, mayor, softera, comerciante, vecina de San José, Escazú, 

doscientos metros sur de la entrada de Juguetón en Multiplaza Escazú, oficentro TerraForte, portadora del pasaporte de su país 

número € cero ocho nueve cinco ocho siete cuatro; y la señora KARLA CRISTINA MENDEZ SIERRA, mayor, casada una vez, 

secretaña, vecina de San José, El Carmen de Guadalupe de la Escuela José Cubero seiscientos metros sur casa cinco A, 

portadora de la cédula de identidad número uno-novecientos noventa y uno-novecientos setenta y nueve, y MANIFIESTAN: Que 

vienen a constituir una sociedad anónima que se regirá por las disposiciones del Código de Comercio y por los siguientes 

estatutos: PRIMERA: DEL NOMBRE: La sociedad se denominara ANDINASUR LIMITED SOCIEDAD ANONIMA pudiendo 

abreviarse las últimas palabras en S.A., nombre que es de fantasia, SEGUNDA: DEL DOMICILIO: El domicilio será la ciudad de 

San José, Escazú, doscientos metras sur de le entrada de Juguetón en Muitiplaza Escazú, oficentro TerraForte, primer piso, 

pudiendo abrir sucursales tanto dentro como fuera del país, Queda autorizada la sociedad para trasladar su sede social a 

cualquier otra ciudad nacional o extranjera, según convenga a los intereses sociales. TERCERA: DEL OBJETO: Tendrá como 

objeto el ejercicio amplio del comercio, la industria, la apicultura, la ganadería y los servicios en general, en todas sus formas 

lícitas. Para cumplir el mismo podrá comprar, vender, hipotecar, pignorar y en cualquier forma poseer y disponer de toda clase 

de bienes, muebles e inmuebles, derechos reales y personales, constituir fideicomisos y actuar como fiduciaría, así como tendir 

toda clase de fianzas y garantías en favor de socios o de terceros cuando en virtud de ello perciba una retribución, lo que se 

presumirá por el solo hecho de que la rinda. CUARTA: DEL PLAZO: Tendrá una duración de noventa y nueve años a partir de 

su constitución. QUINTA: DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social de la sociedad es la suma de DIEZ MIL COLONES, 

representado por DIEZ. acciones communes y nominativas de MIL colones cada una, totalmente suscritas y pagadas por los socios 

en fa siguiente proporción: La socia VALVERDE MARTINEZ, suscribe y paga cinco acciones y la socia MENDEZ SIERRA, 

suscribe y paga cinco acciones. El capital social es pagado mediante letras de cambio, fibradas por los socios a la orden de la 

sociedad, por el valor de sus respectivos aportes y a dos meses plazo. Las mismas se reciben, de común acuerdo, por sus 

valores nominales: y son entregadas al Presidente para su custodía. SEXTA.- DE LAS ACCIONES: Podrán emitirse certificados 

que representen varias acciónes. Las emisiones de los certificados deberán llevar las firmas autógrafas del Presidente y del 

Secretario de la Junta Directiva. La sociedad podrá adquirir sus propias acciones únicamente en la forma dispuesta por el 

artículo ciento veintnueve del Código de Comercio, SEPTIMA.- DE LAS ASAMBLEAS DE SOCIOS: Las Asambleas de Socios, 

serán el órgano supremo de la sociedad y deberán ser convocadas por el Presidente de ta Junta Directiva, mediante carta 

certificada a cada socio con al menos QUINCE días comunes de anticipación. Se prescindirá del trámite de convocatoria previa 

cuando esté presente la totalidad del capital social. Los socios celebrarán una Asamblea General Ordinaria al menos una vez al 

año, para discutir y votar acerca de los asuntos previstos por el articulo ciento cincuenta y cinco del Código de Comercio y 

cualesquiera otros de carácter ordinario que se incluyeren en la respectiva convocatoria. Las Asambleas Extraordinarias se 

celebrarán cuando sean expresamente convocadas conforme a este pacto social. En cuanto al quórum de las Asambleas y la 

forma de tomar los acuerdos, en lo que no se diga expresamente en este pacto, se estará a lo dispuesto por el Código de 

Comercio. OCTAVA.- DE LAS CONVOCATORIAS Y LUGARES DE REUNIÓN: Las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias 

serán convocadas por el Presidente mediante carta, telegrama, fax o cualquier otro medio que deje constancia de recibido, 

enviado a la dirección del socio que aparece registrada en los archivos de la sociedad, con por lo menos quince dias de 

anticipación. En ese término no se contará ni el día de la convocatoria ni el de la celebración de la asambiea. Podrá prescindirse 

del trámite de convocatoria previa cuando, estando representada la totalidad del capital social, asi se acuerde expresamente y 

se haga constar en el acta respectiva. Las reuniones se celebrarán en el domicilio social a menos que, estando de acuerdo la 

totalidad de los socios, se designe cualquier otro lugar para celebrarlas. NOVENA.- DE LA ADMINISTRACION: La sociedad 

será administrada por una Junta Directiva compuesta par tres miembros, socios o no, que serán: Presidente, Secretaño y 

Tesorero. La representación judicial y extrajudicial de la sociedad estará a cargo del Presidente, Secretario y Tesorero de la 

Junta Directiva, quienes tendrán facultades de apoderado generafisimo sin límite de suma que indica el artículo mil doscientos 

cincuenta y tres del Código Civil, pudiendo actuar conjunta o separadamente, además las de otorgar toda clase de poderes, 

incluyendo los necesaríos para operar cuentas bancarias. La Junta Directiva, al igual que la Asamblea de socios podrá nombrar 

toda clase de Gerentes, auxiliares o simples apoderados, olorgándoles las facultades que estimen convenientes para el ejercicio 

de sus cargos. La Junta Directiva se reunirá ordinariamente una vez cada seis meses y extraordinariamente cuando sea 

convocada por el Presidente. Sus reuniones se efectuarán en el domicilio social y harán quórum dos de sus miembros. 

DECIMA.- DE LA VIGILANCIA: La vigilancia de la sociedad estará a cargo de un FISCAL, socio o no, cuyo nombramiento será 

potestad de la Asamblea General. DECIMO PRIMERA.- DEL AGENTE RESIDENTE: La sociedad tendrá un Agente Residente, 
quien deberá reunir los requisitos y lendrá las facultades establecidas en el inciso trece del articulo dieciocho del Código de 

Comercio. DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA DURACIÓN DE LOS CARGOS: Los miembros de la Junta Directiva, el Fiscal y el 

Agente Residente durarán en sus cargos por todo el plazo social, El nombramiento de todos ellos podrá ser revocado por la 

Asamblea General de Socios en cualquier momento, con el quórum de ley. DÉCIMA TERCERA.- DE LOS INVENTARIOS, 

BALANCES, RESERVAS, GANANCIAS Y PÉRDIDAS: Cada año al treinta de junio, se practicará el inventario y balance 

conforme la ley. En la confección de este último se estimarán los valores del activo por el precio del día, los créditos dudosos por 

ELISSA GUARDIA TINOCO 
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su valor probable, no debiendo figurar en el activo los créditos incobrables. Los dividendos se pagarán y las pérdidas se 

absorberán en proporción a la acción o acciones de cada socio. Conforme a la reforma del articulo ciento cuarenta y tres de 

Código de Comercio, se destinarán de las utilidades netas de cada ejercicio anual un cinco por ciento del capital social, DÉCIMA 

CUARTA.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: En caso de disolución de la sociedad, ta Asamblea General de Socios 

procederá at nombramiento de un liguidador y fijará a éste, en el propio acuerdo de nombramiento, sus atribuciones. DÉCIMA 
QUINTA.- DISPOSICIÓN GENERAL: En todo lo no previsto en estos estatutos, se estará a lo dispuesto en el Código de 
Comercio, ley húmero tres mil doscientos ochenta y cuatro del treinta de abril de mil novecientos sesenta y cuatro y sus 

reformas. CONSTITUIDOS los comparecientes en Asamblea General, toman los siguientes acuerdos que se declaran firmes. 

PRIMERO: Aprobar integramente el pacto social en la forma que ha quedado dicha. SEGUNDO: Hacer los siguientes 

nombramientos por el período indicado en la cláusula décimo tercera: PRESIDENTE: RENZO (Nombre) RELAYZE GARDELLA 

(Apellidos), de nacionalidad italiana, soltero, empresario, vecino de Amazonas cuatro mil seiscientos y Gaspar de Villaroel, piso 

diez, Quito, Ecuador, portador del pasaporie de su pais número AÁ cero nueve siete uno nueve siete cuatro; SECRETARIO: 

MAXIMILIANO (Nombre) Di DOMENICO VIOLA (Apellido), de nacionalidad italiana, soltero, abogado, vecino de Amazonas 

cuatro mil seiscientos y Gaspar de Villaroel, piso diez, Quito, Ecuador, portador del pasaporte de su país número AÁ cinco uno 

dos tres nueve cínco cero; TESORERO: JORGE (Nombre) DAGHER BITTAR (Apellido), de nacionalidad venezolana, soltero, 

contador, vecino de Amazonas cuatro mil seiscientos y Gaspar de Villaroel, piso diez, Quito, Ecuador, portador del pasaporte de 

su país número cero cinco seis cuatro siete dos dos nueve tres; y FISCAL: La compareciente Valverde Martínez, de calidades 

indicadas; AGENTE RESIDENTE: la señora MELISSA GUARDIA TINOCO, trayor, casada una vez, abogado, con oficina 

abierta en San José, Escazú, Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso, 

portadora de la cédula de identidad número uno — mil nueve — trescientos cuatro. Los nombrados aceptan sus cargos mediante 

carta dirigida al Presidente. ES TODO. Expido un primer testimonio para el Presidente. Leido to escrito a los comparecientes, 

manifiestan que lo aceptan y juntos firmamos en la ciudad de San José, a las nueve horas del veinte de junio de dos mil 

FIRMA ILEGIBLE: 

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO CIENTO SESENTA-CUATRO, VISIBLE AL FOLIO 

CIENTO SESENTA Y UNO FRENTE DEL TOMO CUATRO DEL PROTOCOLO DEL SUSCRIFO NOTARIO. CONFRONTADOS 

CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE 

OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ. / ( / 
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Reposición de Placas 
Cambio de Sticker 

Propiedad Industrial 
Marcas Comerciales 

Marcas de Ganado 

Derechos de Autor 

Certificación de Indice 

Copia de Documentos 

Especifique otros servi 

e 
EGISTRO 

== CIONAL 
/ ES 

puécción 
| Asno desen edo! 

A inca: Provincia: sprla 

Tipo de Identificaci 

  

Teléfono (+506) 2202-0777 / 2202-0888 « Apartado Postal 523-2010 San José - Costa Rica « wwsw.rmpdigital.com 

Teléfono (+506) 2202-0800 - Apartado Postal 523; 

   SERVICIOS REGISTRALES 

CERTIFICACIÓN O INFORME 
REGISTRAL 

Matrícula: Derecho: 

c ———— Plano: e 

310- HO YÉ6 ' 
Poder o afectación (citas): / 

Cédula Jurídica: 

Vehículo: Clase: Código: Placa: 

Tomo: Asiento: Sec: 

Número de expediente: 

Nombre del Titular: 

Número de Registro: 
Nombre de la Marca: 

Número de Registro: 
Nombre de la obra: 
Nombre del titular de la obra: 
Nombre del solicitante: 

Nombre Apellido 2 

  

Número de identificación 

  

Especifique el Registro: —- a 

Tomo: ——— 

Especifique el Registro: == 
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EGISTRO 

  

REPUBLICA DE COSTA RICA 
REGISTRO NACIONAL 

CERTIFICACION LITERAL 
NUMERO DE CERTIFICACION: *-*622 1074-2019*-* 

PERSONA JURIDIC, 3-101-718346 

DATOS GENERALES RAZON SOCIAL O DENOMINACION: ANDINASUR LIMITED SOCIEDAD ANONIMA ESTADO ACTUAL: INSCRITA 
DOCUMENTO ORIGEN: TOMO. 2016 ASIENTO: 417304 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 22/06/2016 DOMICILIO: SAN JOSE-ESCAZU DOSCIENTOS METROS SUR DE LA ENTRADA DE JUG! 

1 zi E ¡UETON EN MUL; OFICENTRO TERRAFORTE, PRIMER PISO. 
> OBJETO/FINES (SINTESIS): TENDRA COMO OBJETO EL EJERCICIO APICULTURA, LA GANADERIA Y LOS SERVICIOS EN GENERAL, EN TODAS SUS FORMAS LICITAS. PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 20/06/2016 VENCIMIENTO: 20/06/2115 NUMERO LEGALIZACION: 4062000534931 

FECHA LEGALIZACION: 22/06/2016 
CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 

     

   FECHA DE INSCRIPCION: 22/06/2016 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS CANTIDAD TITULOS: 10 MONTO: 1,000.00 TOTAL: 10,000.00 
NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: JUNTA DIRECTIVA, FISCAL Y AGENTE RESIDENTE NOMBRADOS POR TODO EL PLAZO SOCIAL. 

    

LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION 
LA REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA, QUIEN TENDRAN FACULTADES DE APODERADO GENERALISIMO SIN LIMITE DE SUMA QUE INDICA EL ARTICULO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES DEL CODIGO CIVIL, ADEMAS LAS DE OTORGAR TODA CLASE DE PODERES, INCLUYENDO LOS NECESARIOS PARA OPERAR CUENTAS BANCARIAS. LA JUNTA DIRECTIVA, AL IGUAL QUE LA. ASAMBLEA DE SOCIOS PODRA NOMBRAR TODA CLASE DE GERENTES, AUXILIARES O SIMPLES APODERADOS , 
OTORGANDOLES LAS FACULTADES QUE ESTIMEN CONVENIENTES PARA EL EJERCICIO DE SUS CARGOS. 

NOMBRAMIENTOS 

JUNTA DIRECTIVA 
FECHA DE INSCRIPCION: 22/06/2016 CARGO: PRESIDENTE 
OCUPADO POR: RENZO RELAYZE GARDELLA PASAPORTE AA0971974 
REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VIGENCIA: INICIO: 20/06/2016 VENCIMIENTO: 20/06/2115 

E INS N: 221 :; SECRETARIO FECHA DE INSCRIPCION: 22/06/2016 CARGO: SECRI 
OCUPADO POR: MAXIMILIANO DI DOMENICO VIOLA PASAPORTE AA5123950 
REPRESENTACION: NO APLICA 
VIGENCIA: INICIO: 20/06/2016 VENCIMIENTO: 20/06/2115 

  

  

 



   

  

  

EGISTRO 
TACIONAL 

y 

  

Pagina 2 de2 
FECHA DE INSCRIPCION: 22/06/2016 CARGO: TESORERO 
'OCUPADO POR: JORGE DAGHER BITTAR PASAPORTE 056472293 
REPRESENTACION: NO APLICA 
VIGENCIA: INICIO: 20/06/2016 VENCIMIENTO: 20/06/2115 

  

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA 

¡NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 
FECHA DE INSCRIPCION: 22/06/2016 CARGO: FISCAL. 
OCUPADO POR: MARLENE VALVERDE MARTINEZ PASAPORTE C0895874 
REPRESENTACION: NO APLICA 
VIGENCIA; INICIO: 20/06/2016 VENCIMIENTO: 20/06/2115 

FECHA DE INSCRIPCION: 22/06/2016 CARGO: AGENTE RESIDENTE 
OCUPADO POR: MELISSA GUARDIA TINOCO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1009-0304 
REPRESENTACION: NO APLICA 
"VIGENCIA: INICIO: 20/06/2016 VENCIMIENTO: 20/06/2115 
DIRECCION: SAN JOSE, ESCAZU, GUACHIPELIN, DEL CENTRO COMERCIAL PACO, DOSCIENTOS METROS OESTE, EDIFICIO 
PRISMA, TERCER PISO 

  

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURI 

  

ICA 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE PERSONA JURIDICA 
NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

   LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 71 DEL 
DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-J DEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 45.2 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL. 

*- DADO EN EL REGISTRO NACIONAL, A LAS 13 HORAS 47 MINUTOS Y 58 SEGUNDOS, DEL 3 DE MAYO DEL 2019 -* 

de Servicios 

    

FIRMA DEL FUN KIO AUTORIZADO. 
CATALINA COREA CARAVACA. 4 

    

Departamento de 
Soga 

NULA SIN LOS TIMBRES DE LEY CANCELADOS EN SOLICITUD ADAUNTA.Y,SEL] 

| 

LOS CORRESPONDIENTES.   

 



Dirección 
le Servicios 
partamento de 

  

REGISTRO NACIONAL 

Licda. María Isabel Rojas Richmond 
Dirección de Servicios 

Certifica: 

c la firma gysomecede del funcionario (a) 
lina Corea €: Se expide a las dos horas y 

veinticinco minutos del tres de el 2049. — San José, Costa Rica. 

      
Dirección 

de Servicios | 
Departamento de 

Teléfono: (+506) 2202-0800 + Apartado Postal 523-2010 ER AO A  
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REPUBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO D 

7 = 
o 2 

APOSTILLE 2 
(Conventon de La Haye du 5 octobre 1961) o 

1, País Costa Rica Códgo MCRIWBYLVSO 7 ae) as < 

El presente documento público 
(This public document - Le present acte public) 

2. Ha sido firmado por: Maria Isabel Rojas Richmond 
Vis been sad Dy —A du ss por) 

3, Actuando en calidad de: Certicador ay e Agar q 0 
4, Lleva el solo Registro Nacional de la Propedad A 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

5. En. San José, Costa Rica 6, El: 07/05/2019 don ie 
7, Por Jonathan Jose Rojas fal de Autentcacones A A 

  

Nombre del tular: ANDINASUR LIMITED SAA ¡ama li har el doce Nom ula 

  

  

legalización sólo This apostile / legalization only 
2 la autenticidad de la certfies the signature, the 

la capacidad del capacity of the signer and the 
y el sello o timbre seal or stamp it bears. It does 

'a nocermfica el not cervíy the content of the 
senido del documento para document for which ¡t was 

el cual se expido issued 

    

Cette apostile / legalzation ne 
cerufle que la signature, la 
qualité en laquelle le signataire 
de 'acte a agi, et le sceau ou 

timbre dont cet acte est revétu 
Elle necertíbe pas le contenu du 
document pour lequel elle a éré 
mise. 

a autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 
apostile / legaluation may be verified at: » Lauthenticité de cette apostile / legalization peut ¿tre 
vérifée sur: hitp://wenmrree.go.cr 

 



      
una marca BCR 

Comprobante de Pago 

Nombre del Negocio: 
CORREOS DE CR - CANCILLERIA 

Nombre del Corresponsal: 
SUCURSAL CANCILLERIA 

Usuario: 

Pamela Montero Rosales 

   

El servicio de: 
Timbres Fiscales 

Depos 1tante: 
o 
contribuyente usuario del timbre: 
o 
Tipo de Identificacion: 
Cedula Fisica Nacional 

Identificacion: 

  

Para presentar el 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Por concepto de 
PAGO CERTIFICACIONES 
Numero de Entero: 31595901 

nana cres menear 825,00 
    

Total: o...   

.«00-0000-0000 

| Descuento: .... 

   Monto a pagar: 

BCR 07/05/2019 09:19 
—  
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(24 <MARZO:= 2019 

0003-4154 1714810197 
$ CERTIFICADO No, CEDULA No. 

RAQUE CORDOVEZ DANIELA LORENA — 
APELLIDOS Y NOMBRES. - 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: CUMBAYA 

ZONA: 

         



PODER ESPECIAL 

En la ciudad de Bogotá, Colombia, hoy 03 de Septiembre de 2019, por medio del presente instrumento, el suscrito, ALEJANDRO JOSÉ ZAMBRANO GONZÁLEZ, identificado con cédula de Extranjería NS 619739, domiciliado en Carrera 1414151-60, Conjunto Cedro Real, Apto-506, actuando como en representación de la sociedad mercantil SERVINTSA COLOMBIA, SAS., constituida por acta No. 0000001 de Asamblea de Accionistas de Bogotá DC del 06 de febrero de 2012, inscrita el 22 de febrero de 2012, bajo el No. 00040740 del libro IX, siendo posteriormente trasladada a la ciudad de Villavicencio (Meta) y registrada en la Cámara de Comercio de Villavicencio, NIT: 900416765-7, carácter que consta de Acta de Accionista No, 0000001 de fecha 19 de 
agosto de 2016, inscrita el día 1 de septiembre de 2016, bajo el número 00059091 del libro IX, (en adelante referida como la “Compañía”); otorga un Poder Especial a favor 
del señora DANIELA LORENA ARAQUE CORDOVEZ, portadora de la Cédula de Identidad No. 1714810197, domiciliada en Miguel Ángel 243 y de las Magnolias, Quito, Ecuador, Para que en nombre y representación de la Compañía, y para su solo beneficio, realice 
los siguientes actos: 

1, Otorgar y suscribir a nombre de la Compañía todos los documentos requeridos 
para la adquisición de 642.490 de las acciones que la compañía ANDINASUR 
LIMITED SOCIEDAD ANÓNIMA inscrita ante el Registro Nacional de la República 
de Costa Rica, en fecha 22 de Junio de 2016, Tomo: 2016, Asiento: 417304, según 
Certificación No. 5866725-2017, Escritura No. 160, Protocolo 4, Folio Protocolo 
161F, con cédula de personería jurídica No. 3-101-718346, mantiene en la 
compañía ecuatoriana SERVICIOS INTEGRADOS ECUADOR S.A. 
CAMPERINTEGRA, sociedad constituida mediante Escritura Pública otorgada 
ante la Notaría Cuadragésima del Cantón, Quito, Dra. Paola Andrade Torres, el 

«día 19 de marzo de 2014, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el día 15 
de abril de 2014, con RUC No. 1792497817001 incluyendo, pero no limitado, al 
contrato de venta de acciones, las cartas de cesión y el endoso de los títulos de 
acciones respectivos. 

El Apoderado Especial deberá informar en forma periódica a la Compañía del 

cumplimiento de este Poder Especial para poder recibir las instrucciones necesarias. 

Todos y cada uno de los actos realizados o ejecutados por el Apoderado Especial a través 

de este Poder Especial conservarán su plena validez aún después de concluido o 

revocado este mandato. 

La Compañía expresamente reconoce que defenderá y protegerá a su Apoderado 

Especial contra cualquier reclamo legal, judicial o administrativo de cllalquier naturaleza 

que se inicie como consecuencia o en conexión con cualquier acción tomada u omitida 

por el Apoderado Especial a nombre de la Compañía, inclusive cuando dicha acción o 

 



    

   

“reclamo se inicie luego de la terminación de este poder especial; siempre y cuando 
dichos reclamos o acciones no sean consecuencia de la negligencia o dolo o del 

incumplimiento substancial de este poder, 

Este poder será válido hasta el perfeccionamiento de la venta de acciones objeto del 

mismo 

Atentamente, AL A 

  

ALEJANDRO JOSÉ JAMBRANÓ GONZÁLEZ 
SERVINTSA COLO BIA, SAS 

Gerente 
CE: CMI 

LOSA ANIEONGA y / Q y 
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| - REPÚBLICA DE COLOMBIA - 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES - 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

    Lead y Orden 

País: REPÚBLICA DE COLOMBIA 
—— (Comntry: - Paya) 

: El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha: sido firmado por: MONTES CALDERON ANA DE JESUS 
been signed by: 
e mgné par) 
Actuando en calidad de: NOTARIO 

Llova e el sello/estampilla de: NOTARIAS META 

« End du sceau Aofimubre de) 

Certificado 
(Cestificd - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(At - Á:) 

El: 9/9/2019 0:18:33 a. m. 
(On: -Le:) 

- Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
. (By: The Ministry of Forcign Afíairs of Colombia - Par: Ministére des Afínires Étrengéres de la Colombie ) 

No: A2T1JJ01837997 
(Under Number: - Sous le auméro:) 

: Firmado Digitalmente por. (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia US 
EUFRACIO MORALES 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

- BOGOTA - COLOMBIA 
Firma: (Signstare:) 

  

del Titular: SERVINTSA COLOMBIA, SAS. [TI DANIELA LORENA ARAQUE 
of the holder of document: CORDOVEZ 

Nom du tatulzire:) 

Tus de documento: Sn e PODER ESPECIAL 

Name of ge hojas apostillada: 2 

070040006960485 Expedido (mmydd/aaaa): 09/03/2019 

A y la ii e 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticty of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut ótre vórifide en accéódant 'e-Registre sur le site web suivant 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



  

  

CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO 

> SERVINTSA COLOMBIA SAS 
( q Fecha expedición: 2019/08/05 - 11:21:44 **** Recibo No. S000757200 **** Num. Operación. 99- USUPUBXX-20190805-0038 

Mi dd ** EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.1.|. *** 
CODIGO DE VERIFICACIÓN gyWkH894T7 

  

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL. 

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: SERVINTSA COLOMBIA SAS 

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 

NIT : 900416765-7 
ADMINISTRACIÓN DIAN : VILLAVICENCIO 

DOMICILIO : VILLAVICENCIO 

MATRICULA - INSCRIPCIÓN 

MATRÍCULA NO : 227528 

FECHA DE MATRÍCULA : FEBRERO 22 DE 2012 

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019 

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : ABRIL 01 DE 2019 

ACTIVO TOTAL : 8,660,954,112.00 

GRUPO NIIF : GRUPO 111 - MICROEMPRESAS 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : KILOMETRO 6.5 VIA VILLAVICENCIO ACACIAS 

BARRIO : NO REPORTO 

MUNICIPIO / DOMICILIO: 50001 - VILLAVICENCIO 

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3112259644 

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ 

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ 
CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : servintsa.colombialandinas.com 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : KILOMETRO 6.5 VIA VILLAVICENCIO ACACIAS 

MUNICIPIO : 50001 - VILLAVICENCIO 

BARRIO : NO REPORTO 

TELÉFONO 1 : 3112259644 
CORREO ELECTRÓNICO : servintsa.colombialandinas.com 

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico 

de notificación. 

CERTIFICA - AFILIACIÓN 

EL COMERCIANTE ES UN AFILIADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 1727 DE 

2014. 

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL : C2920 - FABRICACION DE CARROCERIAS PARA VEHICULOS AUTOMOTORES; FABRICACION DE REMOLQUES 

Y SEMIRREMOLQUES 

ACTIVIDAD SECUNDARIA : N7730 — ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA, EQUIPO Y BIENES 

TANGIBLES N.C.P. 

OTRAS ACTIVIDADES : H4923 — TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

OTRAS ACTIVIDADES : N7710 -— ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA 

  

Página 1/2 

 



  

  

CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO 

LA SERVINTSA COLOMBIA SAS 
( q Fecha expedición: 2019/08/05 - 11:21:44 **** Recibo No. S000757200 **** Num. Operación. 99- USUPUBXX-20190805-0038 

ba a *** EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.1.1. *** EVILLAWICENCIO 

CODIGO DE VERIFICACIÓN gyWkH894T7 

  

NO HA INSCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE 

TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA 

INFORMA — REPORTE A ENTIDADES MUNICIPALES 

QUE LA MATRÍCULA DEL COMERCIANTE Y/O ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO LOCALIZADO EN LA DIRECCIÓN QUE APARECE 

REPORTADA EN ESTE CERTIFICADO, SE INFORMÓ A LAS SECRETARÍAS DE PLANEACIÓN, SALUD, GOBIERNO, HACIENDA 

MUNICIPAL DE LA ALCALDIA DE VILLAVICENCIO Y BOMBEROS, A EXCEPCIÓN DE AQUELLOS CASOS QUE NO APLIQUE. LOS 

DATOS CONTENIDOS EN ESTA SECCIÓN DE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA, NO HACEN PARTE DEL REGISTRO PÚBLICO 

MERCANTIL, NI SON CERTIFICADOS POR LA CÁMARA DE COMERCIO EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES LEGALES. 

CERTIFICA 

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR 

EL COMERCIANTE 

CERTIFICA 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS 

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN 
OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL. 

VALOR DEL CERTIFICADO : $2,900 

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SI!) 

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una 

entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 

1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de 

documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la 

cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo, 
ingresando al enlace https://siivillavicencio.contecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación gyWkH894T7 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio 

quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos. 

dai 
***x FINAL DEL CERTIFICADO **x* 
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La Secretaría General AD HOC de la Superintendencia de Industria y Comercio certifica que la firma
estampada en este documento corresponde a LEONARDO JAVIER BAQUERO GARCIA,
y se encuentra registrada en ésta Superintendencia.

Firma Secretario AD HOC
Parra Sanabria, Erika Andrea



Libertad y Orden

REPÚBLICA DE COLOMBIAREPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORESMINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

APOSTILLEAPOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

El presente documento público

Certificado

País:

Ha sido firmado por:

Actuando en calidad de:

Lleva el sello/estampilla de:

En:

El:

Por:

No:

Nombre del Titular:

Tipo de documento:

Número de hojas apostilladas:

Firma:

(This public document - Le présent acte public)

(Certified - Attesté)

(Country:  -  Pays:)

(Has been signed by:
        A été signé par:)

(Acting in the capacity of:
     Agissant en qualité de:)

(Bears the seal/stamp of:
 Est revétu du sceau de/timbre de:)

(At: - Á: )

(On: - Le:)

(By: -    Par: )

(Under Number: - Sous le numéro:)

(Name of the holder of document:
Nom du titulaire:)

(Type of document:   -   Type du document:)

(Number of sheets:   -   Nombre de feuilles:)

(Signature:)

The Ministry of Foreign Affairs of Colombia Ministère des Affaires Étrangères de la Colombie

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado.
La apostilla certifica la firma y la calidad en que el signatario haya actuado. Convenio de La Haya, artículo 5

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 
The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut être vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant:

www.cancilleria.gov.co/apostilla

REPUBLICA DE COLOMBIA

PARRA SANABRIA ERIKA ANDREA 

SECRETARIA GENERAL AD-HOC 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

BOGOTA - EN LÍNEA

9/17/2019 10:13:58 a. m. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN

SERVINTSA COLOMBIA SAS 

CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACION
LEGAL

2

A2TJR101428671

070040006982413 GYWKH894T7 Expedido (mm/dd/aaaa): 08/05/2019

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:)
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia
EUFRACIO MORALES
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY
BOGOTA - COLOMBIA
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